
SECRETARIA:  

 

A despacho de la señora Juez con el memorial que antecede, mediante el cual la 

apoderada judicial de los señores BALVANERA CRUZ DE CARDONA, LUIS 

FERNANDO CARDONA CRUZ, GABRIEL CARDONA CRUZ y ALEXANDER 

CARDONA MEJÍA presenta objeción al trabajo de partición presentado por el auxiliar 

de la justicia designado como partidor en el presente asunto. 

 

Cartago, Valle del Cauca, 28 de noviembre de 2022. 

 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
  

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Sucesión Intestada 
Radicación: 76-147-31-84-002-2019-00210-00 

Demandante Nohora Ligia Cardona Cruz y Liliana Cardona Cruz 
Causante Gabriel Cardona Gallego 

Auto No. 1179 

 
 

ASUNTO 
 
Pronunciarse sobre la solicitud de inicio de incidente de objeción al trabajo de partición 
realizado por auxiliar de la justicia designado como partidor, presentada por la 
apoderada judicial de los señores BALVANERA CRUZ DE CARDONA, LUIS 
FERNANDO CARDONA CRUZ, GABRIEL CARDONA CRUZ y ALEXANDER 
CARDONA MEJÍA. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
En la fecha del 16 de noviembre presente, la apoderada judicial de los señores 

BALVANERA CRUZ DE CARDONA, LUIS FERNANDO CARDONA CRUZ, GABRIEL 

CARDONA CRUZ y ALEXANDER CARDONA MEJÍA presentó memorial en el cual 

manifiesta que en calidad de apoderada judicial de los señores BALVANERA CRUZ DE 

CARDONA y LUIS FERNANDO CARDONA CRUZ, solicitaba que se diera inicio de 

incidente de objeción al trabajo de partición realizado por el auxiliar de la justicia 

designado como partidor en el presente asunto. 

 

CONSIDERACIONES 



 

Vista la constancia secretarial que antecede y lo indicado en el capítulo de 

antecedentes, conforme lo establecido en el artículo 509 numeral 3 en concordancia el 

artículo 129 del C.G.P, se procederá a iniciar el trámite incidental, el cual se llevará en 

cuaderno independiente.  

 

Por otro lado, se requerirá a la profesional del derecho CLAUDIA DEL SOCORRO 

NARANJO CASTAÑO, para que aclare si sus poderdantes GABRIEL CARDONA CRUZ 

y ALEXANDER CARDONA MEJÍA, se encuentran de acuerdo con el trabajo de partición 

presentado por el auxiliar de la justicia, teniendo en cuenta que en el memorial de 

objeción se indica que se presenta actuando como apoderada judicial de BALVANERA 

CRUZ DE CARDONA y LUIS FERNANDO CARDONA CRUZ, pero nada se indica 

respecto de sus otros dos (2) poderdantes, aclarando que en el expediente no obra 

memorial de revocatoria o renuncia al poder. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

       R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la apertura del incidente de objeción al trabajo de partición, 

instaurado por la abogada CLAUDIA DEL SOCORRO NARANJO CASTAÑO en 

representación judicial de los señores BALVANERA CRUZ DE CARDONA y LUIS 

FERNANDO CARDONA CRUZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a las partes y al partidor designado de la lista de 

auxiliares de la justicia por el término de tres (3) días, conforme lo consagra el inciso 

tercero del artículo 129 del Código General del Proceso para efectos de que soliciten y 

aporten las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

Por secretaría se deberá proceder conforme lo establecido en el artículo 110 del C.G.P. 

en concordancia con el artículo 9 incisos 3 y 4 de la ley 2213 de 2022 una vez que se 

encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

TERCERO: REQUERIR a la profesional del derecho CLAUDIA DEL SOCORRO 

NARANJO CASTAÑO, para que aclare si sus poderdantes GABRIEL CARDONA CRUZ 

y ALEXANDER CARDONA MEJÍA se encuentran de acuerdo con el trabajo de partición 

presentado por el auxiliar de la justicia, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 207 

 
29 de noviembre de 2022 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 

Elaboró: LEAJ 
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